
Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

Diputación Provincial de León 
MODIFICACIÓN TEMARIO INTRODUCIENDO EPÍGRAFE DE “IGUALDAD DE TRATO Y NO 
DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS LGTBI” EN DIVERSOS PROCESOS SELECTIVOS PARA 
LA COBERTURA MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, DE LAS PLAZAS OFERTADAS DE 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

En cumplimiento de lo estipulado en el apartado segundo del artículo 12 de la Ley 4/2023, de 
28 de febrero, para la Igualdad Real y Efectiva de las Personas Trans y para la Garantía de los 
Derechos de las Personas LGTBI, la Junta de Gobierno de la Diputación de León, en sesión 
celebrada el día 14 de noviembre de 2025, ha acordado la modificación del temario de los siguientes 
procesos selectivos en los siguientes términos: 

Primero.- Modificar el temario de los siguientes procesos selectivos introduciendo el epígrafe 
“Igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI” en el tema que se indica de cada 
proceso: 
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Segundo.- Modificar el temario de los siguientes procesos selectivos introduciendo un nuevo 
tema (tema n.º 9), con el siguiente título: ¿Qué es la igual de trato y la igualdad de oportunidades? 
¿Qué es una persona con discapacidad? Medidas contra la discriminación. Los derechos de las 
personas trans y LGTBI en el empleo público”: 

Tercero.- Publicar la modificación de las Bases en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA y en el de 
la Comunidad Autónoma. Así mismo se dará publicidad a través de la página web https://www.dipuleon.es, 
(Ciudadanía, Recursos Humanos y Empleo, Convocatorias de empleo ordinarias) y en el tablón 
de anuncios electrónico en la Sede Electrónica de Diputación de León 

https://sede.dipuleon.es/tablondeanuncios/ 

Cuarto.- Abrir un nuevo plazo de 20 días hábiles, para la presentación de nuevas solicitudes 
mediante publicación de anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

No será necesaria presentación de nueva solicitud por aquellas personas que hubieran presentado 
solicitud, en plazo, al proceso selectivo cuyo temario se modifica. 

En León, a 19 de noviembre de 2025.–La Diputada delegada de Recursos Humanos y Coordinación 
de Áreas con la Presidencia, Ana María Arias González. 
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